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1.-
ORGANISMOS CONVOCANTES.

El presente Concurso de proyectos lo convoca la Dirección General de Juventud del Govern de les Illes Balears, a través del programa cultural Art Jove, cuya sede se halla en la calle Sant Joan de la Salle, 7 bajos, 07003 Palma, Tel.: 971 17 65 92 Fax: 971 17 64 76 y la Demarcación Mallorca del Col·legi Oficial d´Arquitectes de les Illes  Balears, cuya sede se halla en la calle Portella, nº 14, 07001- Palma de Mallorca (Illes Balears). Tel.971/ 22 86 32 Fax: 971/71 85 11.

2.-
FINALIDAD DEL CONCURSO.

El objetivo del presente Concurso es la definición conceptual, arquitectónica y económica-constructiva del stand de Hábitat-Construcció, para la Demarcación Mallorca el COAIB, que tendrá lugar del 5 al 9 de octubre de 2005, en Palma de Mallorca.

3.-
CARÁCTER DEL CONCURSO.
El Concurso de trabajos de arquitectura se desarrollará a nivel de proyecto de ejecución y es  anónimo y de fase única.

4.-
CONCURSANTES.

Podrán tomar parte en el Concurso todos los arquitectos colegiados en el COAIB, nacidos o residentes en las Islas Baleares, que tengan como máximo  35 años a día 31 de Diciembre de 2005.  Podrán presentarse individualmente o en equipo, en caso de presentarse en equipo, el director del equipo deberá ser, obligatoriamente, un arquitecto de 35 años o menos, colegiado en el COAIB. 
Cada componente únicamente podrá formar parte  de uno de los equipos que concurran al Concurso. Los grupos o autores que hayan recibido un primer premio o el premio único de la anterior edición del certamen de arquitectura del programa cultural Art Jove (edición 2004) no podrán presentarse de nuevo. En caso contrario, el Jurado estará facultado para excluirlos del certamen,

No podrán concurrir las personas que se encuentran incluidas en alguno de los casos de incompatibilidad establecidos por la Ley. Tampoco podrán participar en este Concurso los miembros de la Junta de Gobierno del COAIB, los miembros de la Junta de la Demarcación Mallorca, los miembros del Jurado ni los arquitectos u otros integrantes del equipo que tuvieran con ellos relaciones de parentesco o consanguinidad dentro del tercer grado o afinidad dentro del segundo, o tengan relación con ellos de dependencia laboral, arrendamiento de servicios ó de sociedades profesionales.

5.-
JURADO Y RESOLUCION.
a)
El Jurado es el órgano colegiado al que corresponde seleccionar las obras finalistas y ganadoras y emitir un informe-acta que servirá de base al órgano instructor para elaborar la propuesta de resolución correspondiente. 

b) 
El Jurado del certamen estará formado por los siguientes miembros:

Presidente:
  
El Presidente de la Junta de la Demarcación de Mallorca del COAIB

Vocales:
1 
Arquitecto de prestigio a nivel nacional 

2 Arquitectos de prestigio a nivel  local  designados por la Junta de Gobierno de la Demarcación Mallorca del COAIB 

1
Arquitecto miembro de la Comisión de Concursos del  COAIB.

Secretario:
Un secretario, sin voto, que será el coordinador del Departamento de Art Jove. En caso de vacante, ausencia o enfermedad deberá ser substituido por un técnico del departamento de Art Jove que debe designar el Director General de Juventud.

Cada miembro del Jurado contará con un suplente. El suplente del Presidente será designado por él mismo. Los suplentes de los restantes miembros del Jurado serán designados por quien corresponda nombrar al titular.

Serán funciones del Jurado:

-
Apertura de los trabajos, levantándose el Acta correspondiente en la que se reflejarán también las propuestas rechazadas con razonamiento de las causas que originen su no admisión.

-
La admisión definitiva de los trabajos.

-
La vigilancia y cumplimiento del anonimato riguroso en que se deberá examinar la documentación.

-
Estudio de los trabajos presentados, sesiones de deliberación, fallo del Concurso y levantamiento del Acta y Dictamen del mismo.

-
La exclusión, previa al examen, de la documentación gráfica o escrita no solicitada en la convocatoria o que no reúna los requisitos señalados expresamente en estas Bases.

De ser necesaria alguna actuación en el sentido de la última función reseñada, aquélla será convenientemente razonada y se levantará el Acta correspondiente.

Las decisiones se tomarán por mayoría simple de votos. Será ineludible la presencia de todos los miembros del Jurado para emitir el fallo definitivo que será razonado.

Todas las decisiones del Jurado serán irrevocables, definitivas e inapelables.

Solamente se podrá declarar desierto el único premio si existe acuerdo de todos los miembros del Jurado.

6.-
CRITERIOS DE SELECCION.
 
En la selección de los trabajos el Jurado tomará en consideración los siguientes aspectos:

1. Arquitectónico:

Desarrollado en grado de proyecto de ejecución y contendrá las soluciones arquitectónicas que, dentro de las directrices y criterios generales de las Bases Técnicas (Anexo I), desarrollen el programa de necesidades previsto.

2.Económico-Constructivo:

Contendrá una descripción resumida pero precisa de los sistemas de montaje, instalaciones, materiales previstos, mobiliario, y en general, de todos los elementos de acabado.

Asimismo, es imprescindible presentar una valoración por capítulos del alcance económico de las obras previstas, teniendo presente que la cantidad destinada a la ejecución del stand no puede superar los 6.000 euros más IVA (SEIS MIL EUROS más IVA).

7.-
INSCRIPCIONES.




No existe inscripción previa. 

Los interesados deberán formalizar la correspondiente participación  en el momento de presentación de los trabajos en la Secretaría de la Demarcación Mallorca del COAIB, en un sobre indicando PARTICIPACIÓN EN EL  CONCURSO DE PROYECTOS  PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL STAND DE LA DEMARCACIÓN MALLORCA DEL COL·LEGI OFICIAL D’ARQUITECTES DE LES ILLES BALEARS  EN LA FERIA DE HABITAT-CONSTRUCCIÓ 2005” dirigido al Presidente de la Demarcación Mallorca del COAIB, conteniendo la documentación siguiente: 

· Hoja de inscripción, firmada por el participante o por el responsable del grupo, que el concursante encontrará al final de esta documentación como Anexo II.

· Declaración responsable de no estar incurso en ningún supuesto de incompatibilidad, según el modelo que figura como Anexo III.

·  Las personas que no hayan nacido en las Islas Baleares, la dirección actual de las cuales no figure en el DNI, deben presentar un certificado municipal de residencia

· Acreditación colegial del autor del proyecto o del representante del grupo, expedida por el COAIB

· Dos paneles DIN A1 según las presentes Bases ( ver punto 9).

La participación será gratuita y supone la aceptación de todas y cada una de las presentes Bases.

8.-
DOCUMENTACION INFORMATIVA


La documentación informativa que estará disponible en www.coaib.es , incluirá:

-
Anexo I  : Bases Técnicas, que incluye el programa de necesidades y criterios de desarrollo del proyecto 

· Situación del stand dentro del recinto y planos de planta y sección acotada del mismo

· Pliego de bases del concurso

9.-
NIVEL, CONTENIDO Y PRESENTACION DE LOS TRABAJOS
La presentación se limitará a la siguiente:

a)
Documentación gráfica.

Se entregará montada sobre paneles rígidos de cartón-pluma en tamaño DIN A-1.

El número de paneles no deberá exceder de dos.

En ellos se representarán:

Plantas, alzados, secciones a escala, fotocomposiciones, perspectivas y detalles constructivos de los aspectos de diseño arquitectónico que, a juicio del concursante, sean necesarios y convenientes para definir su propuesta, con técnica y escala libres. 

b)
Documentación escrita

Memoria integrada en los paneles con explicación del proyecto y de las ideas generatrices del mismo, materiales principales a utilizar, textura, calidades, colores y mobiliario. Incluyendo un presupuesto orientativo, por capítulos, de la solución propuesta, que no podrá superar los 6.000 euros + IVA, tal como se específica en la base sexta.

Los trabajos se entregarán bajo Lema al objeto de garantizar el anonimato de los concursantes y se acompañarán de un sobre opaco cerrado, bajo el mismo Lema, en el interior del cual se hará constar la identidad del concursante con la firma correspondiente.

En el exterior de dicho sobre se señalarán también, claramente, si existe el deseo de permanecer en el anonimato en caso de no ser premiado, tanto en la exposición pública de los trabajos presentados como en la posible publicación.

El citado Lema de identificación se rotulará en toda la documentación aportada.

La entrega de los trabajos puede hacerse en mano, por persona interpuesta, o por correo certificado, en cuyo caso  es imprescindible enviar un fax que incluya el justificante de haber sido entregado dentro del plazo en la Oficina de Correos, manteniendo siempre el anonimato.

Si el proyecto es finalista, el concursante deberá presentar una maqueta del stand. 

10.-
CAUSAS DE EXCLUSION
Se excluirá del Concurso cualquier propuesta que incurra en alguna de las siguientes circunstancias según el criterio inapelable del Jurado:

1.
Ser entregada fuera de plazo.

2.
Incumplir alguna de las Bases del presente documento.

3.
Presentar contradicciones esenciales, inexactitudes o aspectos incomprensibles.

4.
No ajustarse estrictamente a las prescripciones de anonimato o a las normas de presentación.

5.
Intentar influir en la decisión del Jurado por el medio que sea.

Tal como se señala en la Base 5 (JURADO Y RESOLUCION) las propuestas excluidas se reflejarán en el Acta de Apertura razonando las causas que motivaron su rechazo.

11.-
PLAZOS
El concurso se ajustará a los siguientes plazos: 

-
De formulación de consultas: desde el día siguiente a la publicación en el BOIB hasta el viernes día 29 de Julio de 2005, a través de concurshabitat@coaib.es, o mediante el fax de la Demarcación Mallorca del COAIB,  número  971 71 85 11.

Estas respuestas tendrán la consideración de aclaración o ampliación de las Bases del Concurso o su documentación, en ningún caso de modificación de alguna de ellas y se publicarán en www.coaib.es
-
De participación y admisión de proyectos que se realizarán conjuntamente en el momento de entrega de los trabajos: desde el día siguiente a la publicación en el BOIB hasta las 14 horas del  miércoles  día 31 de Agosto  de 2005.

Una vez vencido dicho plazo, el Secretario del Concurso levantará Acta de Recepción en la que se consignará el número de trabajos recibidos y sus lemas.

-
De Resolución del Concurso: 

Hasta el martes día 6 de Septiembre de 2005.

El fallo del Jurado se hará público y se notificará individualmente a todos los Concursantes dentro de los diez días siguientes al de Resolución del Concurso.

En caso de que el participante o participantes resulten ganadores con dotación económica deben presentar en el plazo de 10 días desde la final del certamen, una fotocopia de la primera página de la libreta de ahorros o un certificado bancario de existencia de cuenta corriente a nombre del ganador donde hacer el pago del premio por transferencia bancaria.

12.-
PREMIOS
Premio: 3.000 euros (TRES MIL EUROS)

Todos los accesits honoríficos que  considere el Jurado.

La cantidad asignada al primer premio  incluye la coordinación y  dirección de la instalación que se realizará en los últimos días del mes de septiembre de 2005.



El premio incluye el IVA correspondiente.

13.-
EXPOSICIÓN Y PUBLICACIÓN

Una vez fallado el Concurso, todos los trabajos presentados y admitidos serán expuestos en el lugar que la entidad convocante determine. La entrega del premio y los accesits, en su caso,  será en el mes de septiembre  y la exposición se realizará en el plazo máximo de dos meses desde la resolución del fallo del Jurado. También podrán ser objeto de una publicación en la que se harán constar los nombres de los autores, salvo que éstos hayan expresado su deseo de anonimato en caso de no resultar premiados.

14.-
OTROS DERECHOS DEL ORGANISMO CONVOCANTE
-
Exigir al equipo o persona premiada en primer lugar que incluya en el proyecto las sugerencias que puedan aparecer como resultado del examen y fallo del Jurado, así como las que la Demarcación Mallorca del COAIB pueda señalar con posterioridad, siempre que no modifiquen sustancialmente el proyecto.

15.-
DEVOLUCION DE LOS TRABAJOS


La Demarcación Mallorca del COAIB comunicará a los concursantes el plazo en que podrán retirar los trabajos presentados no premiados.

16.-
PROPIEDAD INTELECTUAL
Los derechos de propiedad intelectual de todos los trabajos presentados serán de los autores.

El premiado deberá traspasar al COAIB, a todos los efectos, los derechos de explotación que correspondan al objeto del concurso con arreglo a la legislación sobre propiedad intelectual y a la normativa que rige el ejercicio de la profesión de Arquitecto.

.

Anexo I

BASES TÉCNICAS

CONCURSO DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL STAND DE LA DEMARCACIÓN MALLORCA  DEL COL·LEGI OFICIAL D’ARQUITECTES DE LES ILLES BALEARS EN LA FERIA DE HABITAT –CONSTRUCCIÓ 2005

Programa de necesidades:


El stand se dedicará a la promoción del Col·legi Oficial d’Arquitectes de les Illes Balears  y a la difusión de sus actividades tanto de aquellas dirigidas a los profesionales asociados como al conjunto de la sociedad. 


El material expuesto incluirá información sobre la institución: su historia, (orígenes y evolución desde su creación), su realidad actual (sede Central y Oficinas de Visado, y empresas asociadas: IGETEC y ECCib) y su organización actual, representación, prestación de servicios y actividades.


Se dedicará una especial atención a la reciente reforma  de la sede Central de Ca la Torre. 


También tendrán especial protagonismo los Premios de Arquitectura de Mallorca y las Becas de Investigación, en sus sucesivas ediciones, y las publicaciones, tanto las de carácter cultural como técnico y las de divulgación, por ejemplo: Guía para construir un edificio.

Criterios generales del proyecto 

Los contenidos expresados en el apartado anterior se expondrán en el stand mediante una proyección audiovisual que será facilitada por el COAIB y que deberá ocupar un lugar preferente para su proyección digital continuada en condiciones de definición y luminosidad adecuadas, y de material original expuesto directamente los paramentos o paneles del stand representativa de la infraestructura, organización, recursos humanos y materiales. También deberá disponerse de un punto de atención al público, y exposición  y venta de publicaciones, aplicaciones informáticas y otras ediciones en soporte digital, así como un pequeño almacén que permita guardar el material de exposición, publicaciones, equipos.

Anexo II – Solicitud de participación

CONCURSO DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL STAND DE LA DEMARCACIÓN MALLORCA DEL COL·LEGI OFICIAL D’ARQUITECTES DE LES ILLES BALEARS EN LA FERIA HABITAT –CONSTUCCIÓ 2005
DIRECTOR DEL EQUIPO___________________________________________

D.N.I. ________________ ARQUITECTO COLEGIADO  EN EL  COAIB Nº____________

EQUIPO COMPUESTO POR:

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

DIRECCION _____________________________________COD.POSTAL_____

POBLACION _____________________________________________________

TELEFONO: ____________FAX: ___________E-mail: ____________________

Enterado(s) del Concurso de proyectos convocado por la Demarcación Mallorca del COAIB,  manifiesta(n)

-
Que posee(n) plena capacidad para obrar.
-
Que conoce(n) y aceptan totalmente las bases aprobadas para regir el Concurso.

En consecuencia solicita(n) participar en el citado Concurso.

_________________________ a _______ de _______________ de 20__





Fdo: ______________________________________

ANEXO III
DECLARACION RESPONSABLE
D.  ____________________________________________________________

en nombre propio y en representación del equipo compuesto por:

D.  ____________________________________________________________

D. ___________________________________________________________

D.  ____________________________________________________________

DECLARO:

Que tanto yo como los componentes del equipo al que represento, en su caso, no están incursos en ninguna de las causas de incompatibilidad establecidas en la legislación vigente ni en las presentes Bases.

Y para que conste ante el COAIB al efecto de tomar parte en el CONCURSO DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL STAND DE LA DEMARCACIÓN MALLORCA DEL COL·LEGI OFICIAL D’ARQUITECTES DE LES ILLES BALEARS EN LA FERIA HABITAT –CONSTRUCCIÓ 2005, suscribo la presente declaración en 

_________________________ a _______ de _______________ de 200_.





Fdo: ______________________________________





 Pliego de Bases





        


